RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004278/13, E. 3563/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del convenio con la ONG Sociedad San Francisco de Sales - Movimiento Tacurú, para la realización de tareas de barrido manual dentro del área del Servicio del CCZ 11;

RESULTANDO:
1) que, por Resolución Nº 1021/10 de fecha 15.03.10, rectificada por Resolución del 24.5.10, la Intendenta aprobó el proyecto de convenio de donación modal por el término de 12 (doce) meses, pudiendo ser renovado por igual plazo por única vez, previa evaluación favorable, por  la suma de $  11:639.439;                 

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 05.05.10, observó el gasto, en mérito a que ese convenio no configura una donación modal, en cuanto,  reviste las notas características del arrendamiento de servicios, debiéndose haber efectuado los procesos de contratación establecidos en el T.O.C.A.F.. Reiterado, se mantuvo la observación;
3) que con fecha 21.03.11, la Intendenta dispuso la renovación  del convenio por el término de un año a partir del 01.05.11; 
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.05.11, acordó observar el gasto, en mérito a que la prórroga deriva de una contratación oportunamente observada por vicios de carácter no subsanable que la afectan.  Reiterado, se mantuvo la observación;
5) que por Resolución Nº 1578/12 del 30.04.12, la Intendenta prorrogó el contrato, a partir del 01.05.12  hasta la celebración de un nuevo convenio;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de junio de 2012 acordó  observar el gasto considerando que el mismo derivaba de una contratación cuya erogación  había sido oportunamente observada por vicios  de carácter no subsanable; y por principio de ejecución  en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          
7) que la Intendenta, por Resolución Nº 2600 de fecha  25 de junio de 2012 reiteró el gasto observado, considerando que  la donación modal realizada se ajustaba a la naturaleza jurídica del contrato ya que se trata de un instrumento jurídico  que se utiliza con el fin de ejecutar las políticas sociales que lleva adelante la Administración;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de junio de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.”
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